
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO CINCUENTA (50) CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá, D.C., veintiuno (21) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicación –Expropiación- 1100131030124-2008-00071-00 

 

Con el propósito de proseguir con el decurso procesal se ordenar oficiar por secretaría 

a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SEVICIOS PÚBLICOS para que en el 

término improrrogable de diez (10) días contados a partir de la recepción de la comunicación, 

proceda a acreditar, tanto la entrega de la información requerida a folio 453 del cuaderno 

principal del expediente por el INSTITUTO GEOGRAFICO AGUSTÍN CODAZZI, así 

como el pago del dictamen pericial en este asunto, so pena de hacerse acreedora de multa 

conforme lo previsto en el numeral 3º del artículo 44 de C.G.P. 

 

El abogado RAÚL ANDRÉS HERNÁNDEZ CORTES deberá estarse a lo resuelto en 

el inciso primero del auto de fecha 16 de septiembre de 2021 (pdf. 5 Cdno. 1). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

PILAR JIMÉNEZ ARDILA 

JUEZ 

 
Je   
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